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Ushuaia,	 de abril 2017.

PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Domicilio: Don Bosco N° 449
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina 

El que suscribe José Luis GRUCCIO, D.N.I. N° 13.704.094, con

Domicilio Legal Padre José María BEAUVOIR N° 2273 (C.P. 9410 - Ciudad

de Ushuaia), me dirijo a ustedes y como vecino de nuestra ciudad, solicito

tenga a bien tratar en la próxima cesión de ese Concejo, sugerencias para

una buena convivencia en la ciudad:

"Mi sugerencia es: Si bien durante varios años desde el Municipio se ha

trabajado para poder concientizar y castrar a los Cannes (perros) sueltos en

la vía pública; creo que a la fecha no a dado el resultado que se esperaba por

NEGLIGENCIA y RESPONSABILIDAD de los dueños de los perros, hoy me

veo y veo como ciudadano de esta hermosa ciudad, que siguen los mismos

problemas para transitar o bajar de un vehículo por el ataque constante de los

perros sueltos y tener que transitar por la calle con el peligro que conlleva por

la cantidad de vehículos en circulación; por tal motivo, solicitaría una

campaña de concientización para esos ciudadano que tienen perros sueltos y

en caso de no cumplir con el mismo, aplicarle una multa bien fuerte ya que

veo que es el único método que parece que entienden"

Desde ya, muchas gracias.
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